Anexo 7: Evaluación Técnica

	Criterio de Evaluación
	Subcriterio
	Ponderación (%)
	Descripción/Aspectos a Evaluar

	1. Propuesta Técnica del Sistema de Proyección
	Descripción general del sistema (tecnología, proyección, sonido, computacional)
	20%
	Claridad, detalle técnico, innovación y adecuación de la tecnología propuesta a los objetivos del domo inmersivo. Se valorará la justificación de la elección tecnológica.

	
	 Esquema general del sistema de proyección
	10%
	Claridad y comprensibilidad del esquema, identificación de componentes y sus interconexiones.

	
	Listado de equipos y componentes (especificaciones, marca, modelo)
	15%
	Detalle, precisión y relevancia de las especificaciones técnicas. Se valorará la calidad y reconocimiento de las marcas y modelos propuestos.

	
	Especificaciones de la cúpula de proyección (tecnología, fabricante)
	10%
	Detalle técnico, calidad del fabricante y adecuación de la cúpula a los requerimientos del sistema de proyección y del espacio.

	2. Propuesta Técnica de la Infraestructura 
	Diseño y especificaciones generales de la infraestructura (distribución, accesos, evacuación, iluminación, aire acondicionado)
	20%
	Calidad del diseño, cumplimiento de normativas de seguridad y accesibilidad, eficiencia de la distribución de los componentes.

	
	Metodología de diseño y construcción de la infraestructura
	10%
	Lógica, coherencia, detalle y viabilidad de la metodología propuesta para el diseño y construcción de la infraestructura.

	3. Plan de Trabajo y Plazos
	Carta Gantt detallada (partidas, plazos de ejecución)
	15%
	Nivel de detalle de las partidas, lógica de la secuencia de actividades, realismo de los plazos propuestos para cada partida y el plazo total.

	Total
	
	100%
	



Puntaje final: (Puntaje parcial X Ponderación ) X 100

Cada subcriterio se evaluará en base a una escala de 0 a 5, donde la escala de calificaciones está definida de acuerdo con el siguiente significado y alcance: 

Calificación 0 (Cero): No Cumplimiento Sustancial o Insuficiencia Manifiesta: Esta calificación se asignará cuando la propuesta incurra en omisiones graves, contenga información errónea de carácter fundamental, o bien, evidencie una falta de comprensión cabal de los requerimientos esenciales establecidos en las Bases de Licitación y sus Anexos. No se acredita, de manera alguna, la capacidad del oferente para satisfacer el criterio de evaluación en cuestión.
Calificación 1 (Uno): Cumplimiento Precario o Nivel de Desarrollo Rudimentario: Esta calificación se otorgará cuando la propuesta aborde el requisito de manera superficial, incompleta, ambigua o con un nivel de detalle que resulta claramente insuficiente para asegurar el cumplimiento efectivo de lo solicitado. Se denota una comprensión incipiente del aspecto evaluado, con deficiencias significativas que generan serias dudas sobre la idoneidad de la propuesta.
Calificación 2 (Dos): Cumplimiento Parcial o Desarrollo Limitado: Esta calificación se aplicará cuando la propuesta cumpla de forma incompleta con el requisito, presentando carencias sustanciales en la información o en el nivel de desarrollo técnico. Se evidencia una comprensión básica del aspecto evaluado, pero se requiere un desarrollo considerable para alcanzar un nivel de cumplimiento satisfactorio. El cumplimiento parcial podría implicar riesgos o dificultades en la ejecución del proyecto.
Calificación 3 (Tres): Cumplimiento Satisfactorio o Nivel de Desarrollo Adecuado: Esta calificación se conferirá cuando la propuesta aborde el requisito de manera suficiente, presentando información clara y con un nivel de detalle que permite colegir una comprensión adecuada del aspecto evaluado. Se acredita la capacidad del oferente para cumplir con el requerimiento de forma aceptable y dentro de los parámetros esperados.
Calificación 4 (Cuatro): Cumplimiento Notable o Nivel de Desarrollo Superior: Esta calificación se asignará cuando la propuesta cumpla con el requisito de manera completa, detallada y con un nivel de calidad que supera las expectativas mínimas establecidas. Se evidencia una comprensión profunda y exhaustiva del aspecto evaluado, proponiendo soluciones sólidas y bien fundamentadas que denotan un alto grado de competencia técnica y una elevada probabilidad de ejecución exitosa.

Calificación 5 (Cinco): Cumplimiento Óptimo o Nivel de Desarrollo Excepcional: Esta calificación se otorgará cuando la propuesta cumpla con el requisito de manera sobresaliente, demostrando un dominio integral del aspecto evaluado, con un nivel de detalle, claridad e innovación que excede significativamente los requerimientos. Se proponen soluciones creativas, altamente eficientes y que aportan un valor añadido sustancial al proyecto, garantizando un cumplimiento exitoso y ejemplar.
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